
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2019-00547 

En virtud de la solicitud de reconocimiento de gastos en que incurrió el 
curador ad litem, según manifestó en la audiencia celebrada el 14 de 
noviembre del año en curso1, previo a resolver lo pertinente, se deberán 
acreditar los gastos incurridos en la gestión encomendada, en los términos 
fijados en la sentencia de tutela STC-7800 de 2023, de la Sala Civil de la 

Corte Suprema de Justicia. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(2) 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 138 
fijado el 29 de noviembre de 2023 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  
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1 Archivos 38 y 40 
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